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ACUERDO No. PSAA07-4022  DE 2007

(Abril 18)
 
“Por el cual se autorizan unos ajustes en el  Presupuesto de Inversión de la Rama Judicial.”
 
LA SALA ADMINISTRATIVA DEL

CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA
En uso de sus facultades Constitucionales y en especial las contenidas en los artículos 85 y  98 de la Ley 270 de 1996 y de conformidad con lo aprobado en la sesión de la Sala Administrativa del 18 de abril de 2007. 
CONSIDERANDO

Que mediante Decreto No. 4579 del 27 de diciembre de 2006, se liquidó el Presupuesto General de la Nación para la vigencia fiscal del año 2007, se detallan las apropiaciones, y se clasifican y definen los gastos.
Que en el artículo 33 del Decreto 111 de 1996 establece que:  los recursos de asistencia o cooperación internacional de caracter no reembolsables, hacen parte del presupuesto de rentas del Presupuesto General de la Nación y se incorporarán al mismo como donaciones de capital mediante decreto del Gobierno, previa certificación de su recaudo expedido por el órgano receptor. Su ejecución se realizará de conformidad con lo estipulado en los convenios o acuerdos internacionales que los originen  y estarán sometidos a la vigilancia de la Contraloría General de la República. El Ministerio de Hacienda y Crédito Público informará de estas operaciones a las Comisiones Económicas del Congreso. ( Ley 179 de 1994, arts 55, inciso 3 y  61, Ley 225 de 1995 art. 13).
Que conforme a lo dispuesto en el artículo 98 de la Ley 270 de 1996, la Sala Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura adopta las políticas y decisiones para que la Dirección Ejecutiva de Administración Judicial, en su carácter de órgano técnico y administrativo ejecute las actividades administrativas de la Rama Judicial.
 

Que conforme a las instrucciones actuales sobre la administración de los recursos del presupuesto asignado a la Rama Judicial, el Director Ejecutivo de Administración Judicial presenta a consideración de la Sala Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura, la propuesta de autorizar el traslado Presupuestal de que trata este acuerdo, cuya finalidad es dar solución a las situaciones y circunstancias que se indican en los siguientes considerandos.

 

Que mediante comunicación del 13 de abril de 2007, suscrita por el señor David Fernando Varela, Especialista Senior para la Gestión del Sector Público, del Banco Mundial, informa que existe un saldo de recursos del proyecto de Mejoramiento de Resolución de Conflictos Judiciales, por valor de $91.361.950,78 los cuales el Banco considera procedente adicionarlos a la Donación Japonesa para la prestación del Proyecto de Desarrollo del Sector Justicia, en particular para atender la operación y mantenimiento de la Unidad Coordinadora responsable de la administración de dicha donación.

Que adicionalmente, la Dirección Ejecutiva de Administración Judicial una vez revisados los Estados Financieros del Proyecto de Mejoramiento de Resolución de Conflictos Judiciales, encontró que existe un saldo en caja en pesos colombianos por el valor de $91.361.950,78 indicado en el considerando anterior y además y un monto en dólares por valor de $6.087,61 equivalente a COL $13.401.203,78 a una tasa de cambio promedio al mes de marzo de 2007 de 2.201,39 pesos por dólar, para un total de $104.763.154,56.





 



 
RAMA JUDICIAL

SECCIÓN 2701

PRESUPUESTO DE INVERSION

ADICION

	 

PROGRA-MA




	RECURSO
	CONCEPTO


	540
	
	
	
	
	COORDINACIÓN, ADMINISTRACIÓN, PROMOCIÓN Y/O SEGUIMIENTO DE COOPERACIÓN TÉCNICA Y/O FINANCIERA PARA APOYO A LA ADMINISTRACIÓN DEL ESTADO
	 


	540
	1000
	
	
	
	INTERSUBSECTORIAL GOBIERNO
	 


	540
	1000
	1
	
	
	ADMINISTRACIÓN DE RECURSOS DE COOPERACIÓN TÉCNICA Y/O FINANCIERA NO REEMBOLSABLE
	 


	540
	1000
	1
	22
	
	ESTUDIOS DEL DESARROLLO DEL SECTOR JUSTICIA A NIVEL NACIONAL
	 


	
	
	
	
	19
	DONACIONES SSF
	 


	
	
	
	
	
	TOTAL ADICION
	104.763.154,56



 

ARTICULO SEGUNDO.- El Director Ejecutivo de Administración Judicial adelantará los trámites pertinentes ante el Departamento Nacional de Planeación y ante el Ministerio de Hacienda y Crédito Público. 
ARTICULO TERCERO.- El presente Acuerdo rige a partir de la fecha de su publicación en la Gaceta de la Judicatura.
COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE
Dado en Bogotá D. C., a los dieciocho (18) días del mes de abril del año dos mil siete (2007)
LUCIA ARBELAEZ DE TOBON 
Presidenta (e)
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